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1. OBJETIVO 

Establecer las actividades para planear, ejecutar y realizar seguimiento a las 

auditorias de Sistema Integrado de Gestión que  permita evidenciar el nivel de  

conformidad, cumplimiento, implementación  y mejora  eficaz, eficiente y efectivo de 

los requisitos establecidos en este. 

 

2. ALCANCE Y RESPONSABLES  

Este procedimiento inicia desde el momento en que se programa, planea la 

auditoria, método, criterios, definición del perfil, ejecución, elaboración de informe, 

terminando con la verificación de la eficacia de las acciones tomadas y evaluación 

de desempeño de los auditores. 

 

El auditor líder: 

• Planear, elaborar y aprobar el “plan anual de auditorías e informes” 

teniendo en cuenta: 

1. El estado de los procesos según resultados de auditorías anteriores 

2. Importancia de los procesos, es decir, el impacto del servicio a la comunidad. 

3. Los cambios que afecten la E.S.P de Villeta 

• Asegurar que se den a conocer los informes de cada auditoria  

• Coordinar las reuniones de apertura y cierre de las auditorias. 

• Gestionar los recursos necesarios para la realización de las auditorias 

• Realizar seguimiento y verificación del levantamiento de las acciones originadas 

del informe de auditoría. 

• Evaluar la eficacia de las Acciones propuestas por el responsable del proceso 

auditado o dueño de proceso, según informe de hallazgos de auditorías,  

• Consolidar el plan de mejoramiento institucional. 

• Identificar los riesgos de la auditoria 
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Jefe de planeación y calidad:   

• Seleccionar el auditor o al grupo Auditor con excepción al de SST que se dará en 

compañía del profesional HSEQ, teniendo en cuenta la objetividad e 

imparcialidad, su calificación y perfil,  para realizar auditorías bajo las normas 

definidas en el SIG. 

• Participar en la reunión de apertura y de cierre. 

• Verificar el cumplimiento de las acciones descritas en este documento. 

• Conservar y consolidar la evidencia de  la  realización de las auditorías internas y 

externas. 

• Comunica los resultados y propone acciones para los hallazgos. 

• Realiza seguimiento al plan anual de auditorias  

• Elaborar el informe de la consolidación de resultados para la revisión por la 

dirección. 

 

Los Auditores Internos: 

• Liderar o acompañar las reuniones de apertura y cierre. 

• Realizar las auditorias del SIG de la E.S.P de Villeta en las fechas estipuladas en 

el “plan anual de auditorías e informes”  

• Revisar previamente la documentación relacionada con la empresa y el Sistema 

Integrado de Gestión, incluyendo el laboratorio 

• Realizar la auditoria con las  directrices del presente documento. 

• Elaborar el programa especifico de auditoría con la debida anticipación, en donde 

estipule el proceso o actividad a auditar, el responsable y horario de la agenda. 

• Preparar los documentos de trabajo para el desarrollo de las Auditorias (lista de 

chequeo, plan de auditoría, informe de auditoría,) 

• Recolectar las evidencias de la Auditoria. 

• Elaborar y entregar oportunamente a gerencia el informe de auditoría donde se 

consignan los hallazgos, aspectos favorables y las observaciones. 

• Presentar los soportes que evidencien el perfil definido para auditor 
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• Guardar la debida confidencialidad y asegurar la imparcialidad y objetividad 

• Asistir previamente a una capacitación para el manejo del módulo de auditorias en 

el módulo de KAWAK 

 

Los líderes de proceso: 

• Atender la auditoria y presentar las evidencias que el auditor requiera 

• Realizar y registrar los planes de acción, ya sea correctivos, de mejora o riesgos 

una vez sea entregado el informe de auditoría y sin demora injustificada no mayor 

a 20 días. Iniciando las no conformidades para subsanarlas. 

• Realizar un auto-seguimiento al estado de las acciones con quien la gerencia 

designe. 

• Manejar , gestionar y archivar los planes de acción y cargar sus respectivas 

evidencias de la ejecución de las actividades en KAWAK. 

• Si se demuestra o detecta en una auditoria que los resultados de un ensayo 

realizado en el laboratorio no son exactos o presentan alguna anomalía en su 

ejecución, el analista o el director técnico de laboratorio deben tomar las acciones 

correctivas necesarias y oportunas e informar de la situación por escrito al cliente 

 

3. NORMATIVIDAD 

•  Ver matriz de requisitos legales  

 

4. TERMINOS Y DEFINICIONES  

 

Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad detectada u otra situación indeseable, evitando que vuelva a ocurrir. 

Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad potencial, evitando que ocurra 

Alcance de la Auditoría: Extensión y Límites de la Auditoría. 

Atributos personales de un Auditor: independencia, conducta ética, 

presentación objetiva, evidencia, debido cuidado de la auditoria. 
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Auditado: Proceso que es auditado. 

Auditor: Persona competente para realizar una auditoría. 

Auditoria de primera parte: es la auditoría interna que realiza la misma 

organización con el fin de determinar si el SGC es conforme con los requisitos 

planificados, se ha implementado y mantenido de forma eficaz, eficiente  y 

efectiva de identificar oportunidades de mejoramiento 

Auditoria de segunda parte:  es la auditoría externa que la organización realiza 

a los proveedores, clientes o contratistas con el fin de evaluar la adecuación para 

cumplir eficazmente los requisitos del SGC del desarrollo del proveedor, verificar 

la aplicación de disposiciones contractuales, para poder evaluar y seleccionar 

proveedores, así como su reevaluación y mantener relaciones gana-gana 

Auditoria de tercera parte: es la auditoría externa que la organización realiza 

para evaluar la capacidad para cumplir los requisitos mínimos de una norma 

(ISO 9001 o GP 1000 o ISO/IEC 17025) para obtener una certificación, 

acreditación o reconocimiento por parte de un tercero. 

Auditoria: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias evaluándolas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión 

en que se cumplen los criterios de auditoria. 

Competencia: Aptitud demostrada para aplicar los conocimientos y habilidades 

o atributos personales, con base en educación, formación, habilidad y 

experiencia 

Conclusiones de Auditoría: Resultados de una auditoría, tras considerar los 

objetivos de la auditoría y los hallazgos. 

Conformidad: Cumplimiento de un requisito. 

Corrección: Acción tomada para eliminar una no conformidad. 

Criterios de auditoría: Referencial frente al cual se compara la evidencia de la 

Auditoría.  

Criterios de calificación para los auditores: educación, entrenamiento, 

experiencia, atributos personales: comunicación, administración, competencia. 

Efectividad: Cumplimiento de la eficiencia y la eficacia. 
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Eficacia: Extensión en la que se realizan las actividades planificadas y se 

alcanzan los resultados. 

Eficiencia: relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 

Equipo Auditor: Dos o más auditores que llevan a cabo una auditoria. 

Evidencia de la Auditoría: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 

información que son pertinentes para los criterios de auditoría. 

Hallazgos de la auditoría: Resultados de la evaluación de la evidencia de la 

auditoría recopilada frente a los criterios de la auditoría. 

Informe de la Auditoria: Documento donde se especifican los resultados de la 

auditoría. 

Lista de Chequeo: Formato en donde se consignan los aspectos a evaluar por 

parte del auditor. 

No Conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

Perfil del auditor: Documento que establece los requisitos en cuanto  a 

competencia para  la  realización de la  auditoria  interna 

Plan de la auditoria: Documento en donde se especifican las actividades y los 

detalles acordados en una auditoría. 

Programa de la Auditoria: Conjunto de una o más auditorias planificadas para 

un periodo de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico. 

Riesgo: efecto de la incertidumbre 

Sistema de Gestión de la Calidad (S.G.C.): Sistema de gestión para dirigir y 

controlar una organización con respecto a la calidad 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST): Sistema 

de gestión que trata de prevenir las lesiones y las enfermedades causadas por 

las condiciones de trabajo, además de la protección y promoción de la salud de 

los empleados.  
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5. GENERALIDADES 

5.1 Políticas de operación 

1. Las Auditorías internas están encaminadas a determinar si el Sistema 

Integrado de Gestión:  

• Es conforme con los requisitos del SIG (norma) y con los requisitos 

establecidos por la Empresa,  cumplimiento de las leyes aplicables a la 

naturaleza de la empresa y del laboratorio de aguas 

• Se ha implementado y se mantiene de manera eficaz y está alineado al 

direccionamiento estratégico 

 

2. Los auditores internos no deben auditar sus propios procesos, esto garantiza 

la imparcialidad y objetividad. 

3. Los auditores deben cumplir con el perfil o competencia en base a educación, 

formación y experiencia, de acuerdo a la norma que auditen 

4. El proceso de auditoría debe tener en cuenta la trazabilidad y el tipo de 

muestreo 

5. Un auditor nunca debe generar conflictos con los auditados 

6. Un hallazgo debe ser el resultado de confrontar los criterios versus la realidad 

7. Una evidencia debe ser la realidad versus los lineamientos establecidos en el 

proceso. 

8. El plan de auditoría lo debe realizar el auditor y si aplica debe ser revisado por 

el auditor líder, además se debe dar a conocer a los auditados al menos con 

ocho (8) días de anticipación a la ejecución de la auditoria y debe ser 

aprobado por el Gerente, preferiblemente. 

9. Cuando se programe y realice una auditoria esta se debe realizar bajo los 

lineamientos del presente procedimiento (el cual define el método de la 

auditoria) y de acuerdo a la Norma ISO 19011 o su equivalente 

10. El programa de auditoría debe planificar las auditorias de todos los procesos 

que existen en la empresa y debe estar aprobado por el comité de control 

interno CICI. 
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11.  El auditor  debe procurar realizar la auditoria con base en el PHVA (planear, 

hacer, verificar y actuar) 

12. Se deben registrar: los planes de auditoría (donde se audita, a quien, el área, 

etc), el informe de los hallazgos, como son fortalezas, observaciones, no 

conformidades y las acciones correctivas, riesgos y de mejora que resulten del 

informe de auditoria 

13. A partir de la evaluación de desempeño de los auditores se deben tomar 

acciones sobre los aspectos débiles según criterios previamente establecidos 

en este procedimiento. Un aspecto débil es el calificado no nota menor o igual 

a tres. 

14. Si en el ejercicio de auditoría se detecta que los resultados emitidos por el 

laboratorio no han cumplido los requisitos del cliente o probabilidad de error 

en la emisión de los resultados, se debe tomar las acciones correctivas 

pertinentes y oportunas, investigando las causas y si se demuestra que el 

cliente ha sido afectado, se debe notificarlo por medio escrito 

 

5.2  Criterios 

Los criterios para realizar auditorías internas del SIG son: 

• Normas ISO 9001, y/o ISO/IEC 17025, DECRETO 1072/SG-SST Artículo                                                                                     

2.2.4.6.30., y sistema de gestión de archivo y demás componente del SIG 

definido por la empresa. 

• Caracterizaciones 

• Requisitos del cliente, de ley, de la Empresa y del laboratorio de aguas (Contrato 

de condiciones uniformes y legislación aplicable) 

• Procedimientos 

• Reglamentos internos de trabajo 

• ADN institucional 

• Instructivos y especificaciones 

• Plan de calidad 

• Actos administrativos (Alcaldía, Juntas Directiva, Concejo Municipal), si aplican  
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• Plan de  desarrollo institucional 

 

5.3 Alcance 

 

Dependiendo del proceso(s) a auditar se determina el alcance que tiene la auditoría 

interna de calidad, tanto de la empresa y según el ciclo de auditoría establecido en 

el programa de auditorías, este alcance se  define  en el  programa específico de 

auditoría  

  

5.4 Frecuencia 

 

Las auditorias internas del SIG se realizan cada año o cuando se generen cambios 

en la legislación, cambios o modificaciones en los procesos por mejora continua o 

según el ciclo de auditorías plasmados en el plan anual de auditorias 

 

6. DESARROLLO 

 

6.1 ETAPAS DE LAS AUDITORÍAS 

 

6.1.1  Planificación  

 

Inicia con la planeación de la auditoria mediante el formato “plan anual de auditorías 

e informes”. En él, el jefe de planeación o el auditor líder y el Jefe de Control Interno 

proyectan los procesos auditados,  fechas y objetivo, basándose en criterios como el 

estado los resultados de auditorías previas, la importancia y cambios en los 

procesos, para el caso del SIG. 

 

En este Plan anual de auditorias se debe referenciar las auditorias internas, 

auditorias externas y los ejercicios de seguimiento por parte de Control Interno para 

verificar el cumplimiento de directrices de mantenimiento y mejora del SGC 
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El auditor realiza el “programa específico de auditoría” en el formato  con la 

siguiente información: Metodología, objetivo y alcance de la auditoria, auditor, 

procesos a auditar, normas a auditar, criterios de auditoria, auditados, fecha, hora 

de entrevista, lugar, hora reunión de cierre y apertura, recursos y  numerales de la 

norma a auditar.   

El formato de programa específico de auditoria podrá ser utilizado por el auditor 

contratado externamente bajo la forma diseñada o de libre presentación, pero debe 

contener la información anteriormente referenciada. 

 

Las auditorias de acreditación del laboratorio deben ser incluidas en el plan de 

auditorías, para verificar el cumplimiento de los requisitos de la norma NTC ISO/IEC 

17025. Deben incluirse las actividades de ensayo del laboratorio y aspectos 

técnicos. 

 

6.1.2 Determinar del objetivo, alcance y criterios de auditoria 

Se definen las extensiones y límites de la auditoria, el referencial con el que se 

evaluarán los procesos de acuerdo a la norma a verificar. Esto se realiza en el plan 

de auditoria 

6.1.3. Preparación 

En esta etapa el equipo auditor se prepara para realizar la auditoria realizando los 

siguientes pasos: 

•  Recepción de capacitación módulo de auditorias KAWAK:   

El auditor previo a la realizar la auditoria deberá sostener una reunión con la jefe 

de planeación quien explicará el uso y manejo del software KAWAK en especial el 

módulo de auditorías. 

• Revisión de documentos:  

Se realiza con el propósito de entender y tener una globalidad del proceso(s) a 

auditar tomando como referencia documentos como: caracterizaciones, 
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procedimientos o instructivos, procedimientos exigidos las Normas ISO 9001, 

ISO/IEC 17025, Decreto 1072 de 2015 y demás (control de documentos y registros, 

auditorias, Salida No conforme, acciones correctivas y riesgos, ADN institucional, 

resultados de auditorías anteriores, actas de revisión por la dirección, legislación 

vigente para la prestación del servicio). 

Sacando las siguientes conclusiones: 

1. Aspectos fuertes que son claros y aportan valor 

2. Aspectos por mejorar de la documentación, para dar claridad y aporte de valor 

3. Aspectos de la documentación, que ayudan a auditor en la auditoria de campo 

• Lista de Chequeo:  

 

Se realiza con el fin de recopilar evidencias en orden lógico, realizando las 

preguntas abiertas preferiblemente, garantizando la cobertura a través del ciclo 

PHVA. 

Esta herramienta se encuentra asociada al módulo de auditorías software KAWAK, 

en primera instancia todos los auditores deberán usar el módulo, en caso de 

presentarse situación fortuita se puede usar en formato de libre presentación por 

parte del auditor donde es de aclarar que es una herramienta de recopilación de 

información de lo evidenciado en la auditoria o registrándolas en el formato “Lista de 

chequeo de auditoría”  

 

6.1.4. Ejecución 

 

Para iniciar la auditoria se debe notificar al auditado y a los involucrados por medio 

programa específico de auditoría”, también se recibirá comunicación a través de 

KAWAK  informando que ca a ser auditado, además debe estipular un compromiso 

de confidencialidad sobre los hallazgos y del informe ya sea de la empresa o del 

laboratorio. La ejecución de la auditoría se realiza de la siguiente manera: 
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• Reunión de apertura:  

 

Se realiza con el propósito de crear un ambiente de confianza con el auditado, 

realizando la presentación del equipo auditor, confirmación de los enlaces de 

comunicación, el plan de auditoría, descripción de las actividades de la auditoria y 

responder preguntas. Esto se consigna en el formato “acta de apertura Auditoria” o 

acta de reunión institucional  

 

• Recopilación y verificación de la información (Recolección de evidencias):  

 

Se le solicita al auditado entregar las fuentes de información tales como: Registros, 

medición, condiciones de operación, ensayo y almacenamiento, equipos en 

funcionamiento, estadísticas, observación directa; teniendo en cuenta que sean 

hechos pertinentes con respecto a los criterios de auditoría, esta recopilación se 

realiza mediante muestreo, observación, entrevistas y verificación 

 

• Entrevista:  

 

El auditor, utilizando la lista de chequeo recoge de manera paralela las evidencias, 

ejecutado el ciclo de: Preguntar (Auditor), Escuchar (Auditor), confirmar (auditor), 

Aceptar (Auditado responde si o no) y la documentación (Auditor).  

 

• Generación de hallazgos:  

 

Cuando se encuentra una no conformidad u observación, se tiene en cuenta que 

sea un hecho verificable, cuando ha ocurrido (Trazable: cuantos, cuales, fechas) y 

donde ocurrió. El auditor redacta los hallazgos en términos del criterio(s), luego se 

reúne el equipo auditor para revisar los hallazgos encontrados y documentarlos  en 

el modulo de auditorias KAWAK ó en el formato “Informe de Auditoría”, donde se 
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consignarán los hallazgos como los aspectos favorables, no conformidades y 

observaciones. 

 

Nota: Un hallazgo sale de confrontar los criterios de la auditoria versus las 

evidencias encontradas o presentadas, estos hallazgos pueden ser positivos o 

negativos 

 

Cuando son negativos son las No conformidades o debilidades u 

oportunidades de mejora y riesgos 

 

Las no conformidades pueden ir orientadas a: 

 

• Hallazgos que evidencian fallas o impactos a los objetivos de la auditoria y el 

objetivo definido 

• Hallazgos que incumplen requisitos del cliente, legales, de la empresa o del 

laboratorio que impactan en los resultados 

• Hallazgos repetidos durante la recolección de la información 

• El hallazgo que genera un alto impacto para la entidad, el laboratorio o el 

cliente 

• La documentación es diferente a lo que sucede en la realidad 

• El auditado no tiene conocimiento de las disposiciones documentadas 

aplicables 

• Contradicciones en políticas, procedimientos, formatos, guías, etc 

 

Si son positivos son las fortalezas o aspectos relevantes 

Este informe se presenta al auditado a los 8 días del cierre de la auditoria, 

preferiblemente, para que tome las acciones necesarias sin demora injustificada, a 

mas tardar y dentro de los 20 días a mas tardar y preferiblemente después de 

entregado el informe de auditoria, ya que para planificar acciones se deben tener 
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recursos dispuestos por la gerencia, análisis de causas realizado por los dueños de 

procesos e involucrados. 

Es de resaltar que el informe de auditoria podrá ser presentado en libre formato 

cuando sea contratado externamente y como mínimo debe contener:  

• Resultados de la auditoria 

• Confidencialidad 

• Criterios 

• Fortalezas 

• Oportunidades de mejora 

• Descripción de las no conformidades, ya sea de carácter legal o de la norma 

auditada.  

. 

• Reunión de cierre:  

 

Una vez finalizada la auditoria, habiendo cumplido los objetivos propuestos y 

abarcado todas las actividades planificadas para ésta, se realiza la reunión de cierre 

de la auditoria.  En esta se presentan a los auditados temas como: 

• Aspectos generales de la auditoria 

• Actividades realizadas 

• Observaciones realizadas durante la auditoria  

• Hallazgos  

• Felicitaciones 

• Tiempos de toma de acciones 

• conclusiones 

Esta información es consignada en el formato “Acta de reunión de cierre”  o acta de 

reunión  

 

6.1.5  Informe de auditoria 

Debe contener la siguiente información: 

✓ Auditor, (líder si aplica) o equipo auditor 
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✓ Procesos auditados 

✓ Responsables de los procesos auditados (aunque puede estar en el plan de 

auditoría) 

✓ Aspectos favorables o fortalezas 

✓ Oportunidades de mejora u observaciones 

✓ No conformidades o solicitud de acciones correctivas 

✓ Conclusiones de la auditoria ( si el SIG es conforme respecto a la norma 

auditada, la implementación, adecuación, funcionabilidad, mantenimiento y 

mejora) 

 

Este informe se debe entregar al gerente y al representante de la gerencia esto 

aplica para SG-SST a más tardar a los 8 días de haber terminado la auditoria. 

Una vez la gerencia lo conoce se debe entregar a los auditados (entrevistados) para 

que posteriormente éste tome las acciones necesarias, según lo establecido en el 

procedimiento  “Acciones Correctivas y acciones de mejora”  

 

Nota: El informe de auditoría no debe incluir:  

❖ Opiniones subjetivas 

❖ Información confidencial 

❖ Críticas a personas 

❖ Declaraciones ambiguas 

❖ Detalles triviales 

❖ Observaciones y hallazgos que no fueron presentados o discutidos en la 

reunión de cierre. 

 

6.2 SEGUIMIENTO DE ACCIONES TOMADAS 

 

A las acciones detectas a partir de una auditoria se les debe realizar seguimiento, 

con el fin de saber si han sido eficaces a través de Kawak en el módulo de 

mejoramiento continuo 
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Si es afirmativo, se realiza el cierre de las acciones, en el cual se considera 

finalizada la auditoria, es decir cuando las no conformidades han sido corregidas. 

Se debe tener en cuenta los siguientes objetivos: 

➢ Verificar las respuestas a las solicitudes de acciones correctivas 

➢ Verificar la eficacia de las acciones tomadas, es decir haber subsanado la 

raíz del problema 

➢ En caso de tener acciones pendientes, reprogramar un nuevo seguimiento 

➢ Elaborar el programa de la auditoria de seguimiento de ser necesario. 

 

Los líderes de proceso, el equipo auditor o Jefe de planeación y calidad, realizan 

seguimiento a las acciones correctivas tomadas y registradas en Kawak  por parte 

de los auditados, por medio del indicador y durante el período establecido. 

 

Una acción se cierra hasta cuando se haya eliminado el problema y no cuando se 

hayan implementado las acciones planificadas. 

 

Las acciones correctivas no deben estar abiertas más de 1 año, puesto que los 

seguimientos deben garantizar la implementación y revisión de la eficacia, sin 

embargo las acciones correctivas que por su gestión requieran de más tiempo 

podrán permanecer abiertas hasta 2 años, siempre y cuando se evidencie  su 

contaste  seguimiento. 

 

Las observaciones pueden ser fuente para la identificación de riesgos. 

 

6.3 ACCIONES FINALES 

 

La jefe de planeación y calidad o a quien delegue la gerencia debe verificar si han 

sido eficaces las acciones tomadas quedando registradas en el software Kawak y 

así cerrar la no conformidad. En el caso de que una acción durante el tiempo 
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anteriormente mencionado no haya sido eficaz, se cierra y se abre una nueva 

analizando nuevamente las causas. 

Los seguimientos a los planes de acción generados de auditorías internas, de ente 

certificador y demás fuentes; deberán realizarse por líderes de proceso, la gerencia 

o sus delegados o en comité que se esté normado. 

 

6.4 ENTIDADES EXTERNAS EN EL PROCESO DE AUDITORIAS 

 

Para la adquisición del servicio de auditoria externa, la empresa tiene en cuenta el 

cumplimiento del siguiente aspecto: 

1. Competencias establecidas en el perfil. 

La selección del auditor externo la realiza el gerente.  

El Gerente re- evalúa el servicio prestado verificando los siguientes aspectos: 

• Cumplimiento del plan. 

• Presentación clara y objetiva de las evidencias y no conformidades. 

• Facilidad de interacción con el equipo de trabajo. 

 

Para las auditorias contratadas con entidades externas, la Empresa y el laboratorio 

procurara que se realice el registro en el módulo de auditorías - KAWAK que permite 

la presentación de los informes en los documentos que la entidad considere 

conveniente. En estos casos no es requisito utilizar los formatos presentados en 

este documento. 

Una vez terminada la auditoria se debe evaluar el desempeño del auditor, 

verificando el cumplimiento de las habilidades definidas en el “perfil del auditor”, esta 

evaluación se encuentra en KAWAK de no ser posible se utilizará el formato 

“Evaluación de desempeño del auditor”  
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6.5 COMPETENCIA DE AUDITORES DE CALIDAD 

 

En el Documento “Perfil Auditor” se describen los requisitos para el rol, en él se 

contemplan los aspectos: educación, formación y experiencia mínimos para ser un 

auditor de Interno competente de acuerdo a la norma a auditar 

Con el fin de que las auditorias sean objetivas e imparciales el encargado del SIG 

elige a los auditores que van a realizar cada auditoria, los cuales pertenecen a un 

proceso diferente. 

Los auditados, el Gerente o el jefe de planeación y calidad evalúa a los Auditores a 

través de  KAWAK o de no ser posible en el software usará el formato  “Evaluación 

de desempeño del Auditor” con el fin de verificar su competencia para ejercer la 

función y cuyos resultados son interpretados de la siguiente forma: 

Excelente de 100 a 110 

Bueno de 85  a 99 

Regular de 70  a 84 

Malo de 50  69 

 

Si se tiene un puntaje menor a 70 no se vuelve a contratar. 

Si tiene un puntaje superior a 71 y hasta 84 se toman acciones correctivas frente a 

los aspectos más débiles, este registro se puede realizar en formato de libre 

presentación o en el establecido para acciones correctivas. 

Esta evaluación aplica para las auditorías internas, ya sean contratadas o las que 

sean realizadas por los mismos empleados capacitados 
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6. REGISTROS 

 

 

 

 

Código Nombre Ruta recuperación Responsable Tiempo 

retención 

años 

Disposición 

final  

Digital Física almacenamiento AC AG  

100CI-F-2 Plan específico de  

Auditoria  

Carpeta  control 

institucional/ 

registros  

Carpeta Auditoria/ 

plan  de auditoria 

Dueño de proceso y Técnico en 

gestión documental  

9 1 Conservación 

total 

100CI-F-29 “plan anual de auditorias 

e informes” 

Carpeta  control 

institucional/ 

registros 

Carpeta Auditoria/ 

programa de auditoria 

Dueño de proceso y Técnico en 

gestión documental 

9 1 Conservación 

total 

100CI-F-23 “Evaluación de 

desempeño del Auditor”  

Carpeta  control 

institucional/ 

registros 

Carpeta Auditoria/ 

Evaluación 

desempeño auditor 

Dueño de proceso y Técnico en 

gestión documental 

9 1 Conservación 

total 

100CI-F-25 “Lista de chequeo de 

auditoría”  

Carpeta  control 

institucional/ 

registros 

Carpeta Auditoria/ 

Lista de chequeo  

Dueño de proceso y Técnico en 

gestión documental 

9 1 Conservación 

total 

100CI-F-15 “acta de apertura 

Auditoria” o acta de 

reunión institucional  

Carpeta  control 

institucional/ 

registros 

Carpeta Auditoria/ 

Lista de acta  de 

apertura auditoria 

Dueño de proceso y Técnico en 

gestión documental 

9 1 Conservación 

total 

100GE-F-9 acta de reunión  Carpeta  control 

institucional/ 

registros 

Carpeta Auditoria/ 

Lista de acta  de 

apertura auditoria 

Dueño de proceso y Aux. de archivo 9 1 Eliminación 

N/A Modulo auditorias e 

informes 

Software KAWAK  N/A  Dueño de proceso   Indefinido/ 

servicio nube 


